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PRESENTACIÓN DE CASO:

► Paciente masculino, de 52 años de edad.  

► Antecedentes: Hipertensión arterial y dislipidemia. 

► Examen físico actual: Asintomático, solicitan  por sus factores de riesgo cardiovascular 
Eco-Doppler cardíaco que informa flujo a nivel de la arteria pulmonar, compatible con ductus 
permeable..

► Se le solicita:

- Angio TC tórax



Angio TC coronaria: A)  Eco-Doppler cardíaco donde se visualiza trayecto vascular con flujo que conecta la arteria pulmonar y la 
aorta (flecha verde) B) Corte sagital, se observa estructura tubular de morfología cónica que comunica la  rama izquierda de la 
arteria pulmonar con la aorta descendente de 10 mm de longitud C) Corte coronal, se visualiza ductus arterioso persistente con 
medición de sus diámetros a nivel proximal y distal. 
Clasificación Krichenko A.
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Angio TC coronaria (25/02/2023): A) Corte axial, se visualiza ductus arteriovenoso de morfología cónica
B) Reconstrucción tridimensional: Rojo - Aorta, Verde - Ductus arterioso y Azul - Arteria pulmonar  
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DISCUSIÓN:
El ductus arterioso persistente representa el 7% de las anomalías cardíacas congénitas, se considera un remanente de la 
circulación fetal que se extiende desde la arteria pulmonar o sus ramas a la aorta descendente. La angiotomografía se ha 
convertido en una herramienta diagnóstica fundamental en la evaluación del sistema vascular,permitiendo la reconstrucción 
en los diferentes planos y de forma tridimensional. 

CONCLUSIÓN:
La angiotomografía computada aparece como un método complementario sumamente útil en el diagnóstico de las 
anomalías congénitas tal como el ductus arterioso, permitiendo diagnósticas en forma  eficaz y precisa, 
proporcionando información anatómica una correcta clasificación y manejo quirúrgico.  

► La clasificación de Krichenko debe aportarse ante la presencia de esta patología.
- Tipo A: conducto cónico con ampolla aórtica prominente y constricción cerca del extremo de la arteria pulmonar
- Tipo B: conducto en forma de ventana (ancho y muy corto)
- Tipo C: conducto tubular sin constricciones
- Tipo D: conducto complejo con múltiples constricciones
- Tipo E: conducto alargado con constricción alejada del borde anterior de la tráquea (cuando se observa en una 

angiografía lateral)
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